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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

as Agosto de 198.2

Visto el recurso signado con el N*2060 formulado por el trabajador LEONARDO CURO QUISPE sobre otorgamiento de Remunerac ión Comp lementaria al Cargo por Condiciones de Trabajo; .

CONS | DERANDO:

Que, por Decreto Supremo N”22404, Ley General de Remunerac io
nes, se han determinado las Remuneraciones Complementarias al Cargo, -
entre las que figura por "Condiciones de Trabajo";

Que, por Decreto Supremo N*038=79-PM, se establecen los pun=tajes de las Remuneraciones Complementarias al Cargo por diferentes -
conceptos del mismo;

De conformidad con lo dispuesto por la RM. N*1416-80-ED de
23 de Setiembre de 1980;

Estando a lo informado por la Oficina de Planificación; y alo opinado por la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo 1*,- OTORGAR Remuneración Complementaria al Cargo
- por Condiciones de Trabajo, a partir del 15de Marzo de 1982, a don LEONARDO CURO QUISPE, en el porcentaje del 10%sobre el equivalente a su Remuneración Básica,

Artículo 2*,- El egreso que origine el cumplimiento de la
presente Resolución se afectará con cargo ala Partida 01,09 del Programa 1362 del Pliego Presupuestario del 1PD

para el ejercicio del presente año,

Regístrese y comuníquese,

OP/HRR
WVCS/eca,
Reg. OP 545
Exp. 2060

Peryéno del Deporte
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AL : DIRECTOR EJECUTIVO

DE ; JEFE (E) DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : Remunerac ¡ón Complementaria al Cargo por
Condiciones de Trabajo

FECHA : Lima, 05 de Agosto de 1982

O Tengo el agrado de dirigirme a Ud, emi-
tiendo informe con relación al recurso formulado por el recurren
te don LEONARDO CURO QUISPE sobre otorgamiento de Remuneración -
Complementaria al Cargo por ''Condiciones de Trabajo'', debiendo -
manifestar sobre el particular lo siguiente:
1. Efectivamente el recurrente viene prestando servicios en Im”

presiones desde el 15 de marzo del presente año, tal como dls
pone la R,J, N*0140-AD-82, En la función que desempeña el
trabajador tiene contacto con ácidos y amonfaco, por lo que a
dicho cargo se otorgó el 10% que venía percibiendo el anterior
trabajador,

2. Estando el recurrente en el desempeño del cargo le correspon”
de percibir el 10% sobre el equivalente a su haber básico como
Remune rac ¡ón Complementaria al Cargo por Condiciones de Traba”
jo,

GON:0D Atentamente,

SE aEl To a p

QT) / GO RMERO RQEROALA Jete (E) Oficina deLIS Planif icac lón

OP/HRR
WVCS/eca,
Reg. 0P 545
Exp» 2060



INSTITUTO PERUANO MEMORANDUM  N? 191 -0CA-82
DEL DEPORTE 2Apa | OCA

DE : Jefe de La Oficina Central de Adminis tradión!| -QUATRO
A 3 Jefe de La Oficina de Planificación le)

ASUNTO : Solicitud de Pago de Remuneración Complementaria
al Cargo por Condiciones de Trabajo.

REF. á Inf. N* 211-UP-82

PEA 1 Lima, 26 de Julio de 1982

a Por el presente tengo a bién dinigúme a Ud.,
con la finalidad de hacerte Llegar adjunto al preseñte, el
Informe del asunto de la referencia; a fín de que se sínva
determinan Lo conveniente.

Atentamente,

AIEBOE /BRUBH N.

te » Oficina Central de
Administracion del IPD



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTEa IinPorME Ne 4 // -up-82

A : Señor JORGE BRUSH NOEL
: Jefe de la Oficina Central de Administración

DE : Unidad dde Personal
ASUNTO : Solicitud de Pago de Remuneración Complementariaal Cargo por Condiciones de Trabajo.
REFERENCIA : Expediente N?% 2060

FECHA : Lima, 20 de hlio de 1982

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho, elevando a su consideración el expediente de la referencia
por el que don Leonardo CURO QUISPE solicita pago de Remunera -—

ción Complementaria al Cargo por Condiciones de Trabajo, a finde que por el Area de Racionalización de la Oficina de Planifi-cación se sirva determinar lo conveniente.

Es todo cuanto tengo que informar a usted -salvo mejor parecer.

Atentamente,

ADJ+.:
-Expe.de la

referencia
_——

MARIO 4. CASTRO LOZADA

UP/MCL.
dqp.

“Año de los Derechos del Minusválido” q y?.


